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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................
Semestre .................................
Año .........................................
Ayuntamientos de la Provincia, 

año . . .......................... .

60 peseta».
110 —
200 —

175 —

suscripciones se solicitarán de La /Idminütració* 
d« Arbitrtoi Provincial»* (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio. *

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

W®6 recIa”«i después de transcurrí, 
dos cuatro día* desde su publicación sólo se servirán al 
i ^<Ld<' ° Sea a 2 PMe,«s los del año corriente; 
a pesetas los del año anterior, y de otros años. 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán • 
razón de jeir pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 losetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

, Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo coe 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
p evio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán dd Exento. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bct ariK respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original 
los Centros oficiales.

El Bo í-e t in Of ic ia l  se halla de venta en la Imprente 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOC DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l it in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l it in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

- ^Penínwla, ¡,la, .dyacentes, Canaria, y te 
rntonos de Africa sujetos a la legislación peninsular. . loe veinte dtes te 
,u promulgación, si en ellas no se dispusiere otra c o m . (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde centre dUs

p ",,Ba prt,Yinc“-(L¿x 3

. . . . SECCION TERCERÍ
Núm. 3ó04

Bicmi. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Extractos de las resoluciones adopta
das por esta Presidencia en el mes 
de mayo último, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 171 del 
Reglamento de Organización, Fun
cionamiento y Régimen jurídico de 
las Corporaciones Locales, de 17 de 
mayo de 1952,

(Coneluiids; Véne «B O.esdm. 161)

Comisión de Educación, Deporjes 
y Turismo

Aprobar los justificantes de cuentas 
remitidos por el C3ntro Coordinador 
de Bibliotecas, correspondientes al 
primer trimestre del año actual, por 
adquisición de libros para la Biblio
teca de Caspe.

—Conceder un trofeo a la Federa
ción Aragonesa de Baloncesto con 
destino a loe Cuartos de Final del 
Campeonato de España.

—Conceder un trofeo a la Feden 
ción Ar gonesa da Pelota Vasca con 
destino al Campeonato Regional de 
aquella modalidad.

Comisión de Personal y Plantillas
Conceder una gratificación equiva

lente a diferencia de haber entre sub
alterno y Guarda-Almacén de talleres 
del Hogar Pignatelli a Francisco San
cho Vicente.

Comisión de Gobernación
Desestimar petición de la señora 

Maestra Nacional de Puendeluna, que 
solicita un donativo para los gastos 
de primera Comunión de los niños de 
aquella escuela.

—Conceder una subvención de pe
setas 500 con destino al V Concurso 
provincial de Albañileria. .

—Aprobar Ips justific ntes de la 
subvencidn de 4.000 pesetas conce
didas en 1951 al Ayuntamiento de 
Fu en detodos.

—Idem id. id. dc 3.000 pesetas con
cedidas en 1953 al Ayuntamiento de 
Talamantes.

—ídem id. Id. de 6.000 y 8.000 pe
setas ' concedidas en 1951 y 1952 al 
Ayuntamiento de Villanueva de Jiioca.

—Idem id. id. de 5.000 peset s con
cedidas al Ayuntamiento de Ejea de 
los Caballeros (Barrio de Rivas) en el 
año 1952.

—Aprobar los justificantes remit 
dos por la Comisión de Caballeros 
Mutilados de Guerra por la Patria, 
por un libramiento que se le concedió 
de 7.500 pesetas.

—Aprob r varias cuentas por gas
tos y servicios a la Corporación, con 
un importe de 14.823’17 pesetas.

Comisión de Beneficencia 
y Obras Sociales

Aprobar cuentas d€ ingresos y gas
tos y relaciones de obligaciones con
traídas por el Hogar Pignatelli en el 
mes de marzo, importantes 28.350’60, 
24.739’33 y 50.750’23 pesetas, respec
tivamente.

—Idem Id. Id. en la Vaquería Pro
vincial. mes de abril, con un importe 
de 2.936’88, 13.587’97 y 10.217’50 pe
setas, respectivamente.

—Aprobar factura de 1.545 pesetas 
del Garaje Palafox por servicios de ' 
ambulancia prestados en el mes de 
abril.

—Idem id. de 2.80o pesetas de Ra
món Más por suministros al Hogar 
Infantil, de Calatayud.

—Idem id. de 29.891 pesetas de San
tiago Polo por suministros al Hogar 
Pignatelli. •

—Idem id. de 5.800 pesetas de Víc
tor Ramón por suministros al Hogar 
Pignatelli.

—Aprobar factura de 16.143 pesetas 
dc “La Imperi 1 de Aragón” por su
ministros al Hogar Pignatelli.
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—Aprobar relaciones de facturas 
por materiales suministrados a los 
diferentes talleres del Hogar durante 
el mes de marzo, con un importe de 
111.260’91 pesetas.

—Quedar enterada la Presidencia 
ael movimiento de asilados en el Ho
gar Pignatelli durante el mes de 
abril.

—Idem id. del movimiento de en
fermos en el Hospital Provincial du
rante el mes de abril.

—Idem id. dél movimiento de aco
gidos en el Hogar Provincial Doz, da 
Tarazona, durante el mes de abril.

—Aprobar cuenta de 360 pesetas 
del Tribunal Tutelar de Menores por 
estancias de niños a su cargo en el 
Hogar Infantil, de Calatayud.

—Idem id. de 14 pesetas por es
tancias de menores de esta provincia 
en el Tribunal Tutelar de Tarragona 
duranta el mes de febrero.

—Idem id. de i5’50 pesetas por 
estancias en el Tribunal de Valladolid 
durante el mes de marzo.

—Idem id. dc 17.550 pesetas por 
estancias de enfermas mentales de 
esta provincia en el Instituto Psiquiá
trico de San Baudilio de Llobregat 
durante el mes de abril.

—Idem.jd. de 930 pesetas por es
tancas de enfermos mentales en San 
Baudilio de Llobregat durante el mes 
de marzo.

—Idem id. de 450 pesetas por es
tancias dp enfermos dementes en el 
Manicomio de Valladolid durante el 
mes de abril.

—ídem id. de 3.000 pesetas por es
tancias de enfermos en el Instituto 
Torremar durante el mes de abril.

Idem id. de 496 pesetas por estan
cias de enfermos psicopáticos duran
te el mes de marzo en el Asilo de San 
José. .

—Idem Id. de 2.640 pesetas por es
tancias de enfermos en el Sanatorio 
dc San Juan de Dios durante el mes 
de abril.

—Idem id. de 6.600 pesetas por es
tancias de enfermas del Servicio de 
Ginecología en la Facultad de Medi
cina durante el mes de abril.

—Idem Id. de 15.871’50 pesetas por 
estancias de niños sordomudos en el 
Colegio de la Purísima en los meses 
de diciembre de 1953 a marzo del co
rriente año.

—Desestimar petición de Isabel 
Guío, que solicita ayuda económica 
pira atender a los gastos de su fa
milia. .

—Idem id. de Francisco Arcéiz de 
ingreso en el Sanatorio de San Fran
cisco Javier de su hija Marla-Cruz.

—Dejar sin efecto el Decreto de la 
Presidencia ingresando en el Hogar 
Infantil, de Calatayud, los niños Anto
nio Marchina y Luis Orés.

—Ingresar en Maternidad al niño 
Gregorio Riva, a petición de su padre.

—Ingresar provisionalmente en el 
Hogar Pignatelli los niños Enrique y 
Jesús García, a petición de su madre.

—Conceder la baja definitiva en el/ 
Hogar Pignatelli e ingreso en la Re
sidencia de Mari a-Paz Ruiz Mlllán.

—Conceder la baja definitiva en el 
Hogar Pignatelli y desestimar el in
greso en la Residencia de ex-aslladas 
de Nieves Aran da Valero.

—Conceder la baja definitiva en el 
Hogar Pignatelli e ingreso en la Resi
dencia de ex-asiladas de Pilar Gil Lo
zano.

—Ingresar en el Hogar Infantil, de 
Calatayud. tos niños Obdulia y Emi
lio, a petición de su madre, Teresa 
Palá López.

—Repartir la cantidad que figura 
en ei presupuesto provincial para las 
ex-asiladas del Hogar Pignatelli que 
han contraído matrimonio en el año 
1953.

—Idem Id. Id. de las procedentes de 
Maternidad-Inclusa Provincial.

—Decretar la salida definitiva del 
Hogar Provincial Doz, del acogido 
Atanasio Calavia. ‘

—Conceder la salida definitiva del 
Hogar Pignatelli del acogido Jesús 
González.

—Idem Id. id, de la acogida Pilar 
Losmoros, a petición de su madre.

—Idem Id. id. de Cecilia Ruiz.
—Idem Id. Id. del acogido Manuel 

Baquero, a petición de su p-^dre. 
Idem Id. Id. da AngcJ Izquierdo.
—Conceder permiso para realizar 

prueba de trabajo fuera del Estable
cimiento al acogido Fidel Gálvez.

—Idem Id. Id. a Martin Lahoz.
—Idem Id. fd. a Matías Engulta.
—Idem 1d. Id. a Domingo Pina.
—Idem Id. Id. a Angel Sanz.
—Idem Id. id, a Faustino Gálvez.
—Conceder socorro de lactancia a 

Ciríaco Marco para su hijo José, na
cido en parto doble.

DECRETOS DEL DIA 17 
Comisión de Agricultura, Ganadería 

y Repoblación Forestal
Aprobar diversas cuentas por des

arrollo de repoblación en varios mon
tes de la provincia.

—Aprobar petición de fondos para 
continuar trabajos de repoblación, por 
un importe de 885.423*11 pesetas.

Comisión de Obras Públicas 
y Paro Obrero

Comparecer la Presidencia de la 
Corporación informando favorablemen
te el proyecto de linea de transporte 
de mercancías entre Pamplona y 
Soria.

—Aprobar cuenta de 3^05’25 pese
tas por servicios de la Sección de 
Vías y Obras Provinciales, solicitados 
al Parque Móvil de Ministerios Ci- 
vlles^

—Conceder autorización para rea
lizar obras en finca lindante con la 
carretera provincial de El Buste a 
Tarazona a D. Sandalio Villalba.

DECRETOS DEL DIA 20
Comisión de Beneficencia 

y Obras Sociales
Aprobar relaciones de obligaciones 

contraídas par el Hogar Provincial 
Doz, de Tarazona, en el mes de mar
zo, por un importe de 62.499’79 pe
setas.

—Aprobar cuentas de ingresos y 
gastos de los ocurridos en Materni
dad-Inclusa Provincial en el mes de 
abril, así como relación de obliga
ciones'contraídas, con un importe de 
36.273’68, 6.278’95 y 2.842’40 pesetas, 
respectivamente.

—Aprobar cuentas de gastos de los 
ocurridas en el Hogar Provincial Doz 
en los meses de marzo y abril, con 
un importe de 1.170 y 1J)38’49 pese
tas, respectivamente. -

—Aprobar cuenta de 300 pesetas 
por estancias de enfermos leprosos en 
el Sanatorio de Fontilíes durante el 
mes de abril,

—Idem id. de 5.850 pesetas por es
tancias de enfermas mentales en el 
Instituto de San Baudilio de Llobre
gat durante el mes de abril.

.—Idem id. de 930 pesetas por es
tancias de enfermos mentales en el 
Sanatorio de San Baudilio de Lio*- 
bregat durante el mes de marzo.

—Idem id. de 62 pesetas por estan
cias dc varios menores de esta pro
vincia en el Tribunal Tutelar de So
ria durante el mes de abril»

—Idem |d. id. de 15 pesetas por es
tancias en el Tribunal Tutelar de 
Pamplona durante el mes de abril.

—Idem' id. de 15’50 pesetas por es
tancias de menores en el Tribunal dc 
Tarragona durante el mes de marzo.

—Aprobar factura de 6.695 pesetas 
de la Cooperativa Militar y Civil por 
suministros a Matamidad-fnclusa.

—Idem id. de 2.325 pesetas de Mi
nas y Ferrocarril de Utrillas por su
ministros a Maternidad.
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—Ingresar definitivamente en Ma
ternidad-Inclusa al niño Raimundo 
Mañas, •

—Ingresar en el Hogar Pignatelli, 
a petición de la Junta de Protección 
de Menores, a María de los Angeles 
Sánchez, y en Maternidad-Inclusa, a 
su hermano Ernesto.

—Idem id. al niño Antonio Villanúa, 
conforme a ¡o solicitado por su padre.

—Ingresar provisionalmente en el 
Hogar Infantil, de Calatayud, a los ni
ños Angel y Juana Lalanda, conforme 
a lo solicitado por el señor Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Asín.

—Trasladar veinticinco niños de los 
acogidos en Maternidad - Inclusa al 
Hogar Infantil, de Calatayud.

—Conceder permiso de treinta dias 
para realizar prueba de trabajo fuera 
del Establecimiento al asilado Valen

. tin Arnal.
—Idem id. id. a Antonio García. • 
—Idem id. id.- a Gabriel Palomo.
—Idem id. id. a Marino Ramos.
—Idem id. id. a Luis Ibarz.
—Idem id. id. a Francisco Goñi, 
—Conceder la salida definitiva del 

Hogar Pignatelli al acogido Angel iz- 
.quierdo.

—Idem id. id. de Julia Amoz.
—Idem id. id. de Jesús Julve.
—Idem id. id. de Matías Enguita.
—Idem Id. id. de Angel Sanz. '
—Idem id id. de José María y Dolo

res López.
—Conceder socorro de lactancia a 

Antonio Agosta para su hijo Pedro- 
Daniel, nacido en parto doble.

—Idem id. a Mariano Martínez para 
su hija Maria-Begofta, nacida en par
to doble.

—Idem id. a Tomás Baigorri, para 
su hijo FranciscorJavier, nacido en 
parto doble.

—Idem id, a Joaquín Laudo para 
su hija Mari a-Dolores, nacida en par
to doble.

—Idem id. a Manuel Navarro para 
su hija Isabel, nacida en parto doble.

—Adquirir por el precio de pesetas 
2.146 una caldera de desinfección 
para el Hogar Provincial Doz, de Ta
razón».

Comisión de Educación, Deportes 
y Turismo

Comunicar al limo.-Sr. Decano de 
la Facultad de Medicina que reitere 
nuevamente la petición de creación 
de becas para estudios de enfermeras, 
por no existir en el vigente presu
puesto provincial consignación para 
^sta clase da atenciones.

—Desestimar petición de las alum- 
ñas. del Colegio Modelo, de esta ciu
dad, en la que solicitan se les conceda

algún donativo para viaje al Santua
rio de Misericordia.

—Conceder un trofeo a la Federa
ción Aragonesa de Luchas con destino 
a los Campeonatos de España de lucha 
grecorromana.

—Enviar los libros de carácter tu
rístico de la provincia que existen en 
la Institución Fernando el Católico 
para una exposición de turismo que 
se ha de celebrar en Barcelona, solici
tados por la Delegación Provincial.

—Conceder un - subvención de pe
setas 250 a la Federación Aragonesa 
x'e Hockey rm destino a los gastas 
de desplazam h  to a los Lampee -id los 
de España.

Comisión de Personal y Plantillas
Aprobar cuenta de 120 pesetas por 

dietas devengadas por los "naceros de 
la Corporación en la festividad del 
2 de mayo.

—Conceder ■ una prórroga de diez 
días naturales para poder presentar 
documentación para oposición de Ma
tronas de la Beneficencia Provincial.

—No conceder gratificación a 
D. Manuel Malo Abad, que presta ser
vicios en el Negociado de Beneficen
cia, por estar próximas las oposicio
nes de Auxiliares administrativos.
Comisión de Hacienda y Economía

Resolver concursillo para la adqui
sición de artículos de limpieza con 
destino a los Establecimientos provin* 
cíales de Beneficencia, y hacer ad
judicación a los señores que se in
dican.

—Resolver el concursillo anunciado 
para la adquisición de forraje con 
destino a la Vaquería Provincial, y 
hacer adjudicación del mismos 
D. José Torréu.

—Aprobación de denuncias por tasa 
de rodaje en relación que empieza 
por Julio Val y termina por Daniel 
Tejero.

—Aprobar actas de invitación por 
defraudación de arbitrio provincial 
sobre la riqueza agrícola del año 
1950-51 levantadas, en Brea de Ar< ■ 
gón, con un importe de 3.949’17 pe
setas

—Idem id. id. del año 1950-51 le
vantadas en Sestrica, con un importe 
de 3.725’37 pesetas.

—Idem id. id. del año 1950-51 le
vantadas en Calatayud, con un impor
ta de 417’56 pesetas.

—Idem id. id. del año 1951-52 le
vantadas en Brea de Aragón, con u 
importe de 3.912’03 pesetas.

—Idem id. id. del año 1951-52 le
vantadas en Arándiga, con un importe 
de 559’13 pesetas. .

—Aprobar actas de invitación del 
año 1951-52 levantadas en Sestrica, 
con un importe de 4.733’13 pesetas.

—Idem id. id. del año 1951-52 le
vantadas en Calatayud, con un impor
te de 1.778’15 pesetas.

—Idem id. id. del año 1951-52 le
vantad s en lllueca, con un importe 
ac 4.418’43 pesetas.

—Idem id. id. del año 1951-52 le
vantadas en Chodes, con un importe 
de 272’80 pesetas.

_ —Idem id. id. del año 1952-53 le
vantadas en Arándiga, con un im
porte de 10.614’67 pesetas.

—Idem id. id. del año 1952-53 le
vantadas en lllueca, con un importe " 
de 3.170’91 pesetas.

—Idem id. id. del año 1952-53 le
vantadas en Malón, con un importe 
de 3.404’17 pesetas. -

—Idem id. id. del año 1952-53 le
vantadas en Cunchillos, con un im
porte dc 1.139’38 pesetas.

—Idem id. id. del año 1952-53 le
vantadas en Vierlas, con un importe 
de 860’97 pesetas.

—Idem id. id. del año 1952-53 le
vantadas en Chodes, con un importe 
de 2.418’46 pesetas.

—Idem id. id. del año 1952-53 le
vantadas en Bárboles, con un importe 
de 660 pesetas.

—Idem id. id. del año 1952-53 le- 
vantadsa en Novadas, con un importe 
de 8.792’08 pesetas.

Zaragoza, 23 de junio de 1954.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.

_ _ _ _ SECUON VUINTA
Núm. 4050

Alcaldía de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Faustino Be:; 
Bellido, por “Averly, S. A., la instala
ción y funcionamiento de diversos 
motores y otros elementos, en el 
Pasco de María Agustín, núme
ros 57 y 59, con destino a su industria 
de fundiciones, y construcciones mecá
nicas, se abre información de treinta 
dias, durante los cuales serán oidos 
Ids vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pne- 
coptuado en el artículo 164 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo, 
empozará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial» de Ib 
provincia. • " •

Lo que Se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 28 de julio de 1954.—E/ 
Alcaide, Luis Gómez Laguna.

■"ii* i*nq
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Núm. 4.031

SERVICIO NACIONAL DE PESCA FLUVIAL Y CAZA

vil REGION

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25, capítulo II, del Reglamento de 7 de junio de 1911, hoy 
en vigor, he acordado publicarla relación de licencias de pesca expedidas por esta Jefatura durante el pasado 
mes de julio de 1954:

Ntíwrro dr Ftch* en que 
orden fu* eipedide

NOMBRE Y APELLIDOS
DE LOS ADQUiRENTES VECINDAD PROFESION

818
819
820
821
822
823
824
825. 
82b 
h2
828
829
830
831
832
833
834
835
836
837
83
839 

,840
841
842
843
844
645
846
847
848
849
850
851

_ 852
853

. 854
855
856
857
858
859 
8*0
861
862
863
864

1 
1 
i
1 
1 
1
1 
1
1 
1
1 
i
I 
1 
1 
1 
1 
2 
2 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
6 
6 
6 
6 
6 
6

Jo'é Gonzalvo Lamba..............
Mix mo Tamar t Ortega ... •
Ramón Navarro Peguero ........
Miguel Baya, te Mar í ez ... • • 
Amonio Pardos Montes .........  
Luis Mo i anao Montesa...............  
Fabián Lagunas Rebollo..... • • 
Miguel Vidal Cantos . .... 
Angel Rniz Lasala.....................  
Pascual Rniz Lasala ...............  
José Ba ¡ester Rodenaque........ - 
Luis Sostenes Pig iatelli ....
Víctor Bueno Caí tagena ...... 
Miguel Sierra Mon eda............ ...
Luis García Vicioso . . .. ..
Florencia García Meseguer .... 
Sergio Suárez de Leza ............ 
Angel Badía Brao ..............
C .ndido García Galdeano ... . 
M muel Aiién González....... 
Miguel Vidal Fabra .................. 
Narciso Mauro Burgos.............. 
Saturnino Díaz Gimeno............
José Pina Barrachina ............
Paúl Haak Muller .................. ,
A' gJ Royo Navarro.................  
Tomás Martínez Lórez.............. 
Luis Gregorio Uriel.................... 
Gregoiio Cerralbo Monzón .... 
Modesto Cerra b<» Monzón. ..
Antonio Vicioso Arenas.............. 
Emilio Cuesta Boralea...............  
Mariano Pclcgrín Calarra . • • ■ 
Mariano Alie rta Perela .. ...........  
Rafael Peralta Martínez.............  
Juan López Blanco .................... 
Ct ledonio García Rniz...............  
Miguel Español Laplana..........
Angel Muñoz Lapuente.............  
José Luis Burülo.......................  
Marín Pinilla............. ............... .
Luis Mainar Ferrer..................... 
Jesús Navarro Navarro..............

- Ramón Pinós Lisbona...............  
Julio Pir.ós Lucera....................
Matcial Caro Brosa...................  
Guillermo Martínez Calayero...

Zaragoza ...
Idem............
Idem.............
Idem.............
Idem . . ..
Idem ... .
Idem............
Idem.............
Idem ..........
Idem............
Idem............
I em........•.
Idem .. ..
Idem............
Idem............

Lttux..............
Zar; goza .. ..

Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............

Gallur .........
Idem..........

Zaragoza ... .
Idem............
Idem............

Brea de Aragón 
Idem........ 
Idem........ 
Idem........

Pedióla............
Zuerá..............
Zaragoza ....

Idem ......
Idem ... .
Idem............
Idem............
Idem............
Idem , .. ..

Calatayud........
Zaragoza .. ..

Idem............
Chiprana.. . .

Idem..........
Zaragoza . ..

Idem............

Chofi r 
Obrero 
Jornalero 
Zapatero 
Mecánico 
Oficinista 
Metalúrgico 
Militar 
Zapatero

Idem 
Maquinista 
Rentista 
M< cánico 
Guarnicionero 
Chofer 
Sus labores 
Propietario 
Empleado 
Doctor Ciencias 
Militar

Idem 
Decorador 
Jornalero 
Camarero 
Técnico I. 
Empleado B. 
Funcionario 
Molinero 
Piacticante 
Cartero " 
Zapatero 
Oficinista 
Peón 
Comercio 
Iridustrial 
Empleado 
Zapatero 
Industrial

Idem 
Médico 
Empleado 
Militar 
Empleado 
Pescador

Idem 
Chofer 
Ferroviario
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NOMBRE Y APELLIDOS 
. ' DE LOS ADQUIRENFES

VECINDAD PROFESION
Número Fecha en 

de que fué ex- 
erdee pedida

865 6
866 6
867 6
868 6
869 6
8i0 1
871 7
872 7
873 7
874 7
875 7
876 8
877 8
878 8
879 8
880 8
881 9
882 9
883 9
884 9
885 9
886 9
88 ¡ 9
888 9
889 9
8^0 9
891 9
892 9
893 10
891 10
895 10
896 10
897 12
898 12
899 13
900 13
901 13
902 13
903 13
904 ■ 13
9^5 13
906 «3
907 13
90d 13
909 13
910 13
911 14
912 1 1
9i3 14
914 14
915 14
916 14
91 i U
918 14
919 14
920 14
921 15
922 15
92J 15
924 15
925 15
926 16

Arturo Garcés Mir....................
Valentín Oliván Casamayor .... 
Fernando Castillo Lana.............  
Manuel Fernández Embid.........  
Gregorio Pasadiila Aine...........
Félix Borrao Albensa.................
Antonio Gallo Afilia...................  
Antonio Blasco Guerre.............. 
Millán Gayán Cuenca . . ... 
Florencio Cobo Gómez .. .
Manitcl Solano Zaragoza ..........
Gonzalo Yécora García............
Lorenzo Lapetra Pueyo.............
Jo>é Rubio Gracia .................... 
José Rubio Muñoz .................... 
Cristóbal Sampériz Romeo .... 
Hermenegildo Coarasa Pérez ...
Leopoldo Losco uaspar . 
José Condoy Castroy . •.. 
Valentín Ayala Estaún ... 
Julio López Go-izalvo . •.
José Luis Carrués Ramos
Manuel Torner R -s...................
Amonio Aísa Mediano.............
Gregorio Val Ascaso.................
Samiago Oroz Quílez...............
Joaquín Alcober Beitrán............
Fernando Pueyo García...........
Perpetuo Mateo Domingo.........
Mariano Luna Tello.................
Magina Lafuente Gayán............
Félix Barrao Comps.................
Julio Melendo Melendo.............
Francisco Isarre Beguer .. .........
Miguel Gómez Monsón............
Luis Antonio Martínez Gómez • •
Domingo Sancho Andrés............
Jesús Rodríguez Diez...............
Canos Buendía Derci.................
Alfonso Bamba Andrés...............
Gregorio Hernández del Río... •
José Gracia Colás. ....................
Vicente Castillo Millán...............
Amonio Sariñcna Nápoles..........
Felipe Gil Sisé.........................
María Mallén Luixalos.............
Vicente Liarte Tello ...............
Enrique Fibula Francisco............
Enrique Mafio i Oiiver...............
Ginés García Belbao ...............
Martín Tejei Almenara......... ...  •
Félix Ortiz Gay.......................
Daniel Ranera de Orlegui..........
Amado Batía Parés....................
Martín Navarrete Tolón...........  •
Nicolás Bórroy Canudo.•
Emiliano Alonso Vicente............
Juan Félix Aboza......................... 
Luis Aperte Martínez .. . .........
José Luis de la Bina ....... 
Pascual Villafranca Lafarga.......  
Alfonso Gracia García...............

Zaragoza.........................
Idem.................................
Idem .............................
Idem..............................  •
Idem............. ................
Idem ..............................
Idem.. • ..........................
Idem... • ....................   •

Nuévalos.............................
Ejea de los Caballeros ...
Tiermas...............................
Zaragoza ..........................

Idem................................
Idem.................................
Idem................................
Idem................. . .............
Ibem.................................
Idem..............'.................
Idem............................... .
ídem.................................
Idem............. ............... .'
Idem.................................
Idem...............................
Idem.................................
Idem.................................

Calatayud .......................
Zaragoza............................

Idem.................................
Gallur.................................
Calatayud...........................
Zaragoza .......................

Idem...............................
Torrijo de la Cañada.......
Pastriz,...............................
Bijuesca......................... ...

Idem.............................. ..
Idem...............................

Zaragoza............... . .........
Idem.. ... ..................
Idem................................
Idem.................................
Idem.................................
Idem.................................
Idem............................... .
Idem.................................
Idem...............................

Maella.................................
Caspe ................................
Casetas .............................
Zaragoza............. ..............■.

Idem..............................
Idem.................................
Idem............................... •
ídem.... ..................... ... .
Idem................................ .

Quinto de Ebro ..............
Morata de Jalón.................
Zaragoza................... ... . . .

Idem.................................
Calatayud.......... .................
Zaragoza............................
Gelaa de Ebro....................

Empleado 
Albañil 
Comercio 
Dependiente 
Fundidor 
Funcionario 
Agente Comercial 
Comercio 
Obrero 
Médico 
Industrial 
Comercio 
Sastre 
Mecánico 
Industrial 
Perito Industrial 
Ingeniero 
Jornalero 
Empleado

Idem 
Ebanista 
Oficinista 
Jornalero 
Comercio 
Vidriero 
Empleado 
Jornalero 
Estudiante 
Pescador

Idem
Sus labores 
Estudiante 
Comerciante 
Pescador 
Estudiante

Idem 
Jornalero 
Comercio 
Aparejador 
Empleado 
Comercio 
Carnicero / 
Sastre 
Tornero 
Empleado 
Sus labores 
Labrador

Idem 
Idem 

Comercio 
Obrero 
Carpintero 
Obrero 
Ferroviario 
Camero 
Capataz 
Comercio 
Médico 
Industrial 
Notario 
Funcionario 
Pescador
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Número 
de 

arden
Fecha en que NOMBRES Y APELLIDOS
fui expedid* DE LOS ADQUIRLNTES VECINDAD PROFESION

927 
928 
929
930 
931 
932
933
934 
935 
936 
937
938 
939 
940
941
942
943 
944 
945
946 
917 
948 
949
950 
951
952 
953 
954 
955 
956 
957 
958 
959 
960
961 
962 
963 
964 
965 
966 
967
968 
969 
970 
97 i
972 
973 
974
975 
976 
9/7
978 
979
9-0 
981 
982
983 
984
985 
986 
9d7
988

16
16
16
16
16
16
17
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
21
21
21
21
21
21
21
2.1
21
21
21
22
22
22
22
22
22
23

23
23
23
23
23
23
23
24
24
24
26
27
27
27
27
27
27
27
28
29
29
29
29
29

Angel Gracia Sierra . ... . . ... 
Santiago Martínez Toledo.. . .. 
Justo Tomás Alda................  
Edmundo Valléns Guilmaín .... 
Carlos Mendoza Minguijón . .. 
Aniceto Asensio Escorihuela ... 
José Guilién Sebastián ... -...  

i Benito Sáinz Galilea.......
Francisco Gepar Anger 
José Moraba! Branas .. ...............  
Emilio Carballo Fernández.......  
Manuel Gállego Luna ... 
Félix Muruzábai Solanero.........  
Roberto Trigo Romero .........  
Felipe Sánchez Gálvez...............  
Emilio Tobazo Estella...............  
Francisco Gutiérrez García.......  
Victoriano Almería Coyuela .... 
Enrique Gascón Andrés.............  
Antonio Pueyo Utrilla.... ■.......  
José Arnal Carazo.......................  
Cecilio Aras Ginés.. ...............  
José Marín Marco .....................  
Luis Bentué Felices........... ... 
Cristóbal Ramo Vargas.............. 
Francisco Ruiz Herrero.............. 
Jesús Arlegui Sánchez .............. 
Marcelino Martínez Andrés. ... 
Joaquín Octavio de Toledo ... ■ • 
Plácido Pallas Comas ......... 
Julio Royo Sanjuán.....................  
julio García Leja.......................  
Luis Ibarzo López.....................  
Mariano Dieste Garcés ...........  
Fernando Monreal.Cabello .... 
Angel Mateo Gil .....................  
Jesús Aznar Miramón.................  
Julio Lalanza Villacampa...........  
Julián Gómez Carbonell........... 
Máximo Pinol Alvarez...........  
Francisco Pinol Fons ...............  
Luis Fau Sánchez ....................  
Santos Primicia Ventura . .......... 
Benito Domínguez Castellanos 
Andrés M.a Sebastián Gil ........ 
Auredo Lanzón de Castro ... . 
Santiago Molina Esteban . . .. 
Felipe Rubio Ezpeléta.............  
Antonio Sánchez.........................  
Ives Dcnis Aguila ....... . ...........
Ge rgcsEdanar Le Lay...........  
Henil Evard André.....................  
Pablo Cana s Ribón .. ...............  
José Chueca Rico..................... .
Ezequiel Todo Lavilla...............  
Román Garrido García ..............
Florencio Martínez Sanz 
Mateo Horcajo Porras .............  
Gregorio Locada Fosch...........  
Enrique Planas Blancha ...........  
Julián Hernández Sánchez.... 
Joaquín Castillo Terréu.......

Gelsa de Ebro....................
Zaragoza........ .

Idem.................... ..........
Terrer.................................
Carenas ..............................
Zaragoza...........................
Gallur.................................
Soto de Cameros................
Zaragoza ............................

Idem...............................
Idem.......... .. . . ...........
Idem .............................
Idem................... ...........
Idem...............................
Idem...............................

Escatrón........................... /.
Idem...............................

Zaragoza ....................... .
Idem...............................

Calatayud ....................... .
Zaragoza ...............

Idem........................... . .
Idem...............................
Idem...............................
Idem .... .....................
Idem...............................
Idem...........................
Idem...............................
Idem .. . ...........................

Tauste ...............................
Zaragoza...........................

Idem .............................
Idem...............................
Liem..............•...............
Idem............................. .
Idem...............................
Idem ...............................
Idem........................... . .
Idem ................................
Idem ...........................
Idem...............................
Idem ...........................

Undués Pintano . ............ .
Jaraba..................................
Valladolid . .. . .................
Zaragoza......... .................
Calatayud...........................
Alhama de Aragón............
Calatayud ......... ..
Canfranc....................... . . .

Idem .............................
Idem -.. ■. ....................
Idem ....'.....................

Nuévalos ... .... í..........
Zaragoza...........................
Brea de Aragón ............. .
Bijuesca.............................
Zaragoza ..'.....................

Idem.............................
Idem .... .. ..................
Idem .. ■...'.................
Idem...................   . .

Pescador 
Industrial

Idem
Químico 
Labrador 
Médico 
Empleado 
Maestro N. 
Procurador 
Aprendiz 
Bañador 
Ferrovi rio

Idem 
Albañil 
Fontanero 
Albañil 
Jornalero 
Agente Comercial 
Ferroviario

Idem
Ajustador 
Tranviario 
Industrial 
Cervecero 
Empleado .
Militar 
Pintor 
Empleado 
Jardinero 
Siderúrgico 
Empleado 
Electricista

Idem 
Labrador 
Industrial 
Médico 
Impresor 
Mecánico 
Aprendiz 
Empleado 
Ajustador 
Comercio 
Obrero 
Secretario 
Estudiante 
Médico 
Empleado 
Comercio 
Empleado 
Estudiante

Idem 
Ferroviario 
Empleado 
Sacerdote 
Empleado '

Idem
Labrador 
Ferroviario 
Dependiente 
Comercio 
Militar
Agricultor
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Zaragoza, 4 de agosto de 1951.—El Ingeniero-Jefe Delegado: P. A., (ilegible)

Número Fecha en NOMBRES Y APELLIDOS
orden expedida"

_________
DE LOS ADQUIRENTES VECINDAD PROFESION

989 29 Miguel Aznar Valiente.............. Zarayn/a - . .
990 29 An Vés Cal vera Ortíz .............. Idem................

Contramaestre
991 29 Fernando García Espinel .... Idem -i • . ....................

Ebanista
Enínleado992 29 Pd)‘o Tcmjo Andrés................ Idem • , .............. Panadero993 29 A' tono Belsué Aranda..........

994 29 Fci niín Marqueta 1 ausín ........
i ornei o

995 29 Joan Mo eno Barculó............... Idem......................  .
rUUQOr
Jornalero

996 29 Galo J-ú Ro.lero Martínez Idem............................. A. Seguros997 29 Plácido Malsonado Rins . . . Klein....... . • Albañil998 29 José Algarra Martín................... Idem............................. Mecánico999 30 Carlos Bardavío Mora............ J d e m .................. Comerciante1.000 30 Cristóbal Govantes Picó.......... . Idem............................. Empleado de R1.001 30 Ambrosio Co'ás Rubio............. Idem . •. .•.................... Militar1.002 30 Ju'io García Duezo................. Idem..................
1.003 30 Pedro Martín Pastor............... Idem.........................

L^norer
1.004 30 Nicolás Sánchez Gimeno......... I etux.............................

ivieiaiurgico .
1.005 30 Antonio Arbués Molina ........ Zaragoza....................... ....

Zapatei o
1.006 30 Antonio Arbonés Camerano . Idem....... ....................

Mprenuiz
1.007 31 Marcos Buey Ripal............... . . Tiermas............... . .

iviecan ico
1.008 31 Rafael Calvo Mongues.............. Zaragoza................

Alguacil
1.009 31 Alberto Julián Ramón............... Idem ....................

Empleado
r.oio 31 José Sanchón Lacambra.......... Idem.......................... -

us ti lal
1.011 1 31 Vicente Marqueta Lausín............ Idem ................?... .

odLt?ruoic
Peón

, Nüm. 4.08-1

Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Soria

Concurso para proveer dos plazas de 
Maestros en las escuelas preparatorias 

de este Centro

Existiendo en este Centro una va
cante en la Sección de niños de las 
escuelas preparatorias, y teniendo 
el propósito de crear otra Sección 
para con ésta y las dos existentes 
formar una graduad । completa de 
niños, y debiendo proponer al Minis
terio .dos Maestros para cubrirlas,

Esta Dirección estima oportuno ce
lebrar un concurso de méritos y las 
pruebas que se creyeran pertinentes 
entre los Maestros propietarios en 
activo a quienes pudiera interesar y 
que soliciten tomar parte en el mismo 
hasta el día 30 de agosto del año 
actual. •

Par» ello deberán presentar los 
siguientes documentos

L9 Instancia, dirigida al llustrí- 
simo Sr. Director del Instituto, soli
citando ser propuesto-para cubrir una 
dc. las citadas vacantes, en la que se 
comprometa a verificar 1-S pruebas 
que se consideren oportunas.

2.6 Hoja de servicios certificada 
por la Deleg ción Administrativa.

3.’ Cuantos documentos consideren 
de mérito, haciendo constar que se 
considerará como mérito relevante el 
poseer titulo universitario docente.

De verificarse ejercicios, se reali
zarán entre las fechas del 10 al 20 de 
septiembre próximo ante el Tribunal 
que oportunamente será designado. 
La fecha exacta se hará pública por 
los mismos medios de difusión que 
k. presente convocatoria.

Soria, Lc de agosto de 1954^—El 
Secretario del Iristituto.—V.9 B.9; El 
Director del Instituto.

SECCIOR SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por les pllzos y i K» efectos regí» 
tentarlos, se hallan expuestos al 
ateo, en la Secretarla de cada Ayur. 
Uimlento de los 'que a continuación 
w mencionan, los siguientes docu 
mantos para l»4, podiendo presen 
»r ¡os vecinos contra aquéllos lito n 
ciamacienes que estimen convenien

Cuentas de caudales
3.879.—Salillas de Jalón (Año 

1953)
3.907—N ovallas

Cuentas municipales

4.063— Aranda de Moncayo 
(Año 1953) 

4-°79—Ose ja (Año 1953) 
4.080.—Remolinos. (Años 1952 

y 1953)

Cuentas del patrimonio municipal 
4.080.—Remolinos. (Años 1952 

y 1953)
E xpediente de suplemento de crédito 

3.907. —Novallas 
4-D80—Remolinos 
4.083.—Fabara

Expediente de habilitación de crédito 
4.090.—Remolinos 
4.083—Fabara

1 iquldación dej presupuesto y relación 
de deudores y acreedores

3.906.—Salillas de Jalón. (Año 
1953)

Crdenan?as por diferentes conceptos 
4.015— Vetilla de Jiloca

Padrón por diferentes conceptos
3.975.—Tauste

Presupuesto extraordinario -
3.880—P erdi güera
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JÜZflIDOSatl/ltolANCIÍ
Núm. 4.038

JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación y notificación
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de Zaragoza en la ejecu
toria de la causa número 468 de 1953, 
sobre encubrimiento, contra Angel 
Lorenzo Roy, se cita a los perjudi
cados Félix Fie y Rogelio Quintana, 
cuyos domicilios se desconocen, para 
que, dentro de los cinco días siguien
tes a la publicación de la presente en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado para 
notificarles, lo que se verifica por la 
presente, que en la causa indicada, 
y por sentencia de L9 de julio de 
1954, fué condenado a la pena de 
1.000 ptas. de multa, pago de costas e 
entre otras penas, a que les indem
nice en la forma siguiente: A Ro
gelio Quintana, 6.534 pesetas por un 
concepto, y por otro, 60; y a Félix Fie, 
446 pesetas. Se les apercibe que de no 
comparecer les pirará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Zaragoza a cuatro de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 4.059 
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación y notificación
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de Zaragoza en la ejecu
toria de la causa número 107 de 1953, 
sobre robo, contra José-Honorio Lan- 
garita y otro, se cita a los perjudi
cados Cándido Francia y Vicente Gar
cía, cuyos domicilios se desconocen, 
para que, dentro de los cinco días si
guientes a_ la publicación de la pre
sente en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, comparezcan ante este Juz
gado para notificarles, lo que se veri
fica por la presente, que en la causa 
indicada la lima. Audiencia Provin
cial de Zaragoza, en sentencia de 
8 de junio de 1954, condenó a los pe
nados, entre otras penas, a que les in
demnicen en la forma siguiente: a 
Cándido Francia, 432 ptas., y se hace 
entrega definitiva a Cándido Francia 
de los efectos que tenia en depósito 
provisional. Se les apercibe que de 
no comparecer les parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Zaragoza a cuatro de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cuatro*—* 
Ei Secretario, Vicente Herce.

Núm. 4.072
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación y notificación
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de Zaragoza en la ejecu
toria de la causa número 290 de 1952, 
sobre daños, contra otro y José tanda 
Pérez, se cita al mismo, cuyo domi
cilio actual se desconoce, para que, 
dentro de los cinco días siguientes a 
la publicación de la presente en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado para 
notificarle, lo que se verifica por la 
presente, que en la causa indicada, y 
por sentencia de 16 de febrero de 
1954, fué condenado a la pena de 
1.000 ptas. de multa, pago de costas e 
indemnización a Pascual Labasa de 
765 pesetas, y a Zacarías Monforte, 
46 pesetas. Se cita a este perjudicado, 
que se halla en ignorado paradero, 
sirviéndole a la vez esta cédula de 
citación y requerimiento al penado 
para que pague dichas multas e in
demnización, apercibiéndole que de 
no comparecer les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Zaragoza a siete de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cuatrd.—El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 4.073
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
núm. 4 de Zaragoza en el sumario 
251-54, sobre quebrantamiento de con
dena, se cita a Santiago Fontane Vi
cente, cuyo domicilio se desconoce, 
para que, dentro de los cinco días si
guientes a la publicación de la pre
sente en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, comparezca ante este Juz
gado para ser oído por los hechos de 
autos, apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Zaragoza a seis de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. El 
Secretario, (ilegible).

Núm- 4.074
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de Zaragoza en el sumario 
rúmero 252 de 1954, sobre quebran
tamiento de condena, se cita a Luis 
Gutiérrez Rodríguez, cuyo domicilio 
se desconoce, para que, dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación 

de la presente en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado para ser oído por los 
hechos de autos, apercibiéndole qu?, 
de no verificarlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Zaragoza a seis de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cuatro*—E[ 
Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNIUPAL?S

Núm. 4.057
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día 

de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 283 de 1954 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a Pascual Alcubierre Dues- 
to, de ignorado paradero y que antes 
lo tuvo en Tardienta, para que com
parezca ante este Juzgado municipal 
(sito en la calle de Predicadores, nú
mero 58, 2.9 izquierda), el día 3 de 
septiembre y hora de las once de su 
mañana, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por hurto.

Zaragoza , a seis de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Secretario, Emilio Miguel.

 par t e no oFimi
Núm. 4.084

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de La Almunia de Doña Godina

Confeccionado el padrón-reparto de 
cuotas para cubrir las atenciones de 
esta Hermandad durante el presente 
año 1954, queda expuesto al público 
en esta Secretaría durante el plazo 
de ocho días hábiles, contados a partir 
de la public ción del presente anun
cio en' el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, durante cuyo plazo podrá ser 
examinado por cuantos lo deseen y 
formular las reclamaciones que crean 
oportunas.

La cobranza de las cuotas se efec
tuará a través de la oficina de recau
dación de contribuciones del Estado, 
indicando que aquellos que no efec
túen el pago de sus cuotas incurri
rán en los apremios legales que se
ñala el vigente Estatuto de Recau
dación.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

La Almunia dp Doña. Godina, 9 de 
agosto de 1954.—El Jefe de la Her
mandad, Agustín Josa.
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